
Gaceta
Parlamentaria

Año XXIV Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 18 de octubre de 2021 Número 5888-RC-2

Lunes 18 de octubre

CONTENIDO

Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, presentadas por
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Anexo RC-2



L

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

El suscrito Diputado Jorge Thana Tena integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de
esta Soberanía, la RESERVA que adiciona la fracción IX al inciso A) del artículo
16 y el artículo Décimo Octavo Transitorio del Dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público que expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2022, para su discusión y votación en lo particular, a efecto
de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

C A M A R
DIPUT

Texto del Dictamen

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal
de 2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la VIII. ...

Sin correlativo.

PRESIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETAlilA TÉCNICA

A  O E

ADOS 1 9 OCT 2021

RECIBIDO
SALON DE SESIONES

Propuesta de Modificación

Articulo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la VIII. ...

IX. Para el ejercicio fiscal 2022 al valor
de los actos o actividades que señala
el artículo 2°, inciso D), fracción I, en
sus incisos a), b) y c) de la Ley del
lEPS, si aplicarán las siguientes tasas
y cuotas disminuidas:

Para Combustibles automotrices:

•Gasolina menor a 92 octanos 2.5574

pesos por litro.
•Gasolina mayor o igual a 92 octanos
2.1596 pesos por litro.
•Diésel 2.6596 pesos por litro.



:  , Texto; der Dictamen Propuesta de Modificación

Conforme a lo que establece el inciso
H), el numeral 10 del mismo articulo
2° de la ley que se cita, durante el
ejercicio fiscal 2022 se aplicará una
cuota de 103.99 pesos por tonelada
de carbono que contenga
combustible.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 2o., fracción 1, incisos D) y H),
en la enajenación de gasolinas y
diésel en el territorio nacional que
señala el artículo 2o.-A. de la ley del
lEPS, para el ejercicio fiscal 2022 se
aplicarán las siguientes cuotas
disminuidas:

•Gasolina menor a 92 octanos 22.5724

centavos por litro.
•Gasolina mayor o igual a 92 octanos
27.5426 centavos por litro.
•Diésel 18.7337 centavos por litro.

B. ... B. ...

Transitorios

Sin correlativo Décimo Octavo. Conforme a lo

recaudación estimada por la
Federación con relación al impuesto
especial sobre producción y



Texto del Dictamen Propuesta de Modificacíórí

servicios que establece la fracción
IX, inciso A del artículo 16 de esta Ley
y a las cuotas disminuidas aplicables
al artículo 2, inciso H), numeral 10,
una vez que se hayan descontado las
participaciones que correspondan a
las entidades federativas, con el
objetivo de apoyar al fortalecimiento
de sus finanzas, la ejecución de
proyectos vinculados al transporte
público y movilidad sustentable, así
como el fortalecimiento de la política
pública para mejorar
progresivamente la producción y el
consumo eficientes de los recursos,
el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal
2022 aprobado, deberá prever la
asignación de recursos que
distribuirá la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público conforme a lo
siguiente;

1. 50% de los recursos se

entregan de forma
proporcional, directa y sin
retrasos a las entidades

federativas;

2. 40% de los recursos serán

administrados por el
Ejecutivo Federal para dar
cumplimiento a la Agenda
2030 y ios objetivos de
Desarrollo Sostenible en

materia de las medidas para
combatir el cambio

climático y sus efectos y;



Texto del Dictamén Propuesta de Módifíicáclón

3. 10% de los recursos se

destinarán a la Inversión en

programas y proyectos de
transporte público y
movilidad sustentable.

Atentam

Diputado Jorge T a Tena
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Palacio Legislativo, a 19 de octubre de 2021.

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.
Presente.

El que suscribe Diputado Federal Héctor Saúl Téllez Hernández, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad con lo
establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara,
la RESERVA para modificar el segundo párrafo de la SEGUNDA CONSIDERACIÓN
DE LA COMISION del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de, lo cual se realiza al tenor de lo
siguiente:

1 ■" ■ LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN J
t -- -

DICE DEBE DECIR

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA...

SEGUNDA...

Así también, resulta oportuno la
estimación en la Iniciativa presentada por
el Ejecutivo Federal, referente a que el
PIB registre un crecimiento puntual de
4.1 por ciento para el ejercicio fiscal
2022; y un tipo de cambio respecto a!
dólar de los Estados Unidos de América
de 20.3 pesos por dólar, así como una
plataforma de producción de petróleo
crudo, en 1,826 mbd con una estimación
del precio ponderado acumulado del
barril de petróleo crudo de exportación de
55.1 dólares de los Estados Unidos de
América por barril.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

PRIMERA...

SEGUNDA...

Así también, resulta oportuno la estimación en la
Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal,
referente a que el PIB registre un crecimiento
puntual de 4,1 por ciento para el ejercicio fiscal
2022; y un tipo de cambio respecto ai dólar de ios
Estados Unidos de América de 20.3 pesos por
dólar, así como una plataforma de producción de
petróleo crudo, en 1,826 mbd con una estimación
del precio ponderado acumulado del barril de
petróleo crudo de exportación de 58.5 dólares dei
los Estados Unidos de América por barril.
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CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de I

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Palacií^tj^jJS^i^^e Saji Lázaro, a 19 de octubre de 2021 LIP

o

V O

Quien suscribe, Diputado JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 109, 110,111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de

Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica

párrafo primero del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,

contenido en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE DEBE DECIR

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de
2022, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos
y en las cantidades estimadas en
millones de pesos que a continuación
se enumeran:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de
2022, la Federación percibirá los
ingresos provenientes de los conceptos
y en las cantidades estimadas en
millones de pesos que a continuación
se señalan:

Atentamente



cAmaaa oc

DIPUTADOS

bXV LEGISLATURA

DIPUTADO MIGUEL ANGEL M RAZ IBARRA

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

Cludadjt^^Mé^o, 18 de octubre 2021

\

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA K' r.

H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

v^\>
'  o

El suscrito Diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y

demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a

consideración del Pleno de esta soberanía, la reserva que propone derogar el

concepto 1.13.02.05, correspondiente a los impuestos de las redes públicas

de comunicaciones, de la INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DE LA

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, para su discusión y votación

en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

:DEBE DECII

Ártículo lo. En el ejercicio fiscal de

2022, la Federación percibirá los

ingresos provenientes de los conceptos

y en las cantidades estimadas en

millones de pesos que a continuación

se enumera:

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de

2022, la Federación percibirá los

ingresos provenientes de los conceptos

y en las cantidades estimadas en

millones de pesos que a continuación

se enumera:



DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA
cAmara oc

DIPUTADOS

LXV LEOiSLATURA

1. Impuestos... 1. Impuestos...

05. Redes públicas de 05. Se deroga.

telecomunicaciones.

Atentameni

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL MONRAZ IBARRA



CÁMARA Oí

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de
ttc

¿.X

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ lU^A
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

c

r. ^

c •

ü C
' óíí'

e de 2021,

O

La suscrita Diputada Federal Sonia Rocha Acosta integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,110 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para reformar el artículo 2. primer párrafo de lev
de ingreso de la Federación, en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada
en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante
la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal
de Deuda Pública y para el financiamjerrtOs^^del
Presupuesto de Egresos de la Federad^ par^el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de endeudamiento
neto interno hasta por 850 mil millones de pesos.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras
formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el financiamiento del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de endeudamiento
neto interno hasta por 550 mil millones de pesos.

\
tentarhente.

S^ia R0pha\Acosta.
Díputadá^deral.

Página 1 de 5



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Palaci

DI RUTADAS Y

DIPUTADOSFEDERALES ^
pM

Lázaro, a 19 de octubre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de

Cámara de Diputados • f

LXV Legislatura

Presente

j£2; ^Quien suscribe, Diputado JORGE ARTURO tsP^EJA» CALVAN, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de

Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica

párrafo primero del artículo 2' de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,

contenido en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, para su

discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito
público, incluso mediante la emisión de
valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por
850 mil millones de pesos.

DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito
público, incluso mediante la emisión de
valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por
500 mil millones de pesos.

Atentamente



r,

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.

Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Dipi^tado*^^
Presente. ' " ' « .

Ciudad de México a 18^octubre de 2021.

r

El que suscribe Diputado Federal Justino Eugeruu Arria^^F^?)^; integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legisla%]ra, de conformidad con lo
establecido en los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la

Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la
RESERVA para reformar el artículo 2. primer párrafo, de la Lev de Ingresos, en el Dictamen

de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, esto para su discusión y votación en lo particular,

para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza

al tenor de lo siguiente:

1  LEY DE INGRESOS
?■

DICE DEBE DECIR '  ■íi-l

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, |
por conducto de la Secretaría de Hacienda y ¡
Crédito Público, para contratar y ejercer'
créditos, empréstitos y otras formas del i
ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los
términos de la Ley Federal de Deuda Pública
y para el financiamiento del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2022, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por 850
mil millones de pesos.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para contratar
y ejercer créditos, empréstitos y otras
formas del ejercicio del crédito público,
incluso mediante la emisión de valores, en
los términos de la Ley Federal de Deuda
Pública y para el financiamiento del
Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2022, por un monto
de endeudamiento neto interno hasta por
700 mil millones de pesos.

£?i\A



Atentamente

Dip/Justmo Eugeniol^riaga Rojas
Grupo Parlarpenjt^io del Partido Acción Nacional (PAN)



vsxr>0s CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

CAROLINA BEAUREGARD

HPUTADA FEDERAL

Ciudad de México a 1 octubre de 2021

Dip. Sergio Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.
Presente.

La que suscribe Diputada Federal Carolina Beauregard Martinez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad con lo establecido
en los articulo 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados;
tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para reformar la
el párrafo primero del artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2022, en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público a la Iniciativa de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, esto para su
discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

1  5^^ LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022 fM
DEBE DECIR' '

Artículo 2. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos,
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito
público. Incluso mediante la emisión de valores, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y
para el Financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por
un monto de endeudamiento neto interno hasta por
850 mil millones de pesos.

Artículo 2. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos,
empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito
público, incluso mediante la emisión de valores, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y
para el Financiamiento del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2022, por un monto de endeudamiento neto interno
hasta por 700 mil millones de pesos.

AteDíamente

Carolina Beaurxrgard Mártín^
MES técnica

19 ocr
— —

*  l-l_

_ 1 » I D o
SESIONES

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza,
Edif. H piso 4, oficina 422, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. 55 5036 0000 ext. 59902

Carolina.beauregard@dlputadospan.org.mx
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Palacio L^slativo ̂ 3

y
octubre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERRK^NA

PRESIDENTE DE LA MESA DIREaiVSKpVTVDO.
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.
o P

1 9 OCT 2021

 C I B I £> oIa^ÓN DE SESIONES
La suscrita Diputada Federal Marcla Solórzano Gallego integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,

110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la

consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para reformar el artículo 2. primer

párrafo de Lev de Ingreso de la Federación, en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se

expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 de la Comisión de Hacienda

y Crédito Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea

incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Artículo 2d. Se autoriza al Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para contratar y ejercer
créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante
la emisión de valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por
un monto de endeudamiento neto interno hasta

por 850 mil millones de pesos.

DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, para contratar y ejercer
créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante
la emisión de valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el
fínanciamiento del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por
un monto de endeudamiento neto interno hasta

por 650 mí! millones de pesos.

Atentamente.

L ■ <-C. ̂ '

Marola Solorzano Gallego.
Diputada Federal.



CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de S tubre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZlU'ÑA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

r-
JV'

La suscrita Diputada Federal Paulina Aguado Romero integróle del Grupo Parlamentarlo del
Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,

110 y demás relativos y aplicabies del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la

consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para reformar el artículo 2. primer

párrafo de Lev de Ingreso de la Federación, en ei Dictamen con proyecto de Decreto por el que se

expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 de la Comisión de Hacienda

y Crédito Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea

incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DiaAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras
formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante
la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal
de Deuda Pública y para el financiamiento del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de endeudamiento
neto interno hasta por 850 mil millones de pesos.

DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras
formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el financiamiento del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de endeudamiento
neto interno hasta por 750 mil millones de pesos.

Atentamente.

Paulina Aguado Romero.
Diputada Federal.



Ciudad de Mé]

2^
ctubre de 2021.

DIp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámar

Presente.

o
dé D utados.

\0
.=^;^grante del GrupoLa que suscribe Diputada Federal Krishna KarieJ^^jRóipéfe Ve^á^ue

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXVS^fé^stura^^Mfo^dad con lo establecido
en los artículo 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicab^g^^Re^glamento de la Cámara de
Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de^ta Cámara, la RESERVA para
reformar el articulo 16. del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, esto para su discusión y votación en
lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se
realiza al tenor de lo siguiente:

Texto del Dictamen.

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se
estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la VIII. ...

Sin correlativo.

B. ...

Propuesta de Modificación

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se estará a
lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la VIII. ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes,
personas físicas o morales, que empleen a jóvenes de
entre 18 a 29 años y mujeres mayores de 40 años,
consistente en deducir de sus ingresos acumulables
para los efectos del impuesto sobre la renta del ejercicio
fiscal correspondiente, el equivalente al 35% del salario
efectivamente pagado a estos sectores poblacionales.
Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del
salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio
que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la
renta del trabajador de que se trate, de conformidad con
lo establecido en el articulo 96 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta.

B....
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Ciudad de México^J^ de oc 2021.

Parlamentario

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna. '
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputadas. .
Presente. \ rvO

\Ei que suscribe Diputado Federal José Antonio García García, integran^e-áal
del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad cofrlo'é^^ecido en ios artículo
109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables d^ Regiamdntó de^'Cámara de Diputados;
tengo a bien someter a la consideración del Pleno cíÉ^ésta C^ará,já RESERVA para reformar el
artículo 16. del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré^h'Público que expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, esto para su discusión y votación en lo
particular, para que dicha reserva sea incorporada en ei dictamen correspondiente, io cual se realiza
al tenor de lo siguiente;

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se
estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la VIII. ...

Sin correlativo.

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se estará a
lo siguiente;

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la VIII. ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes,
personas físicas o morales, que empleen a personas que
padezcan discapacidad motriz, que para superarla
requieran usar permanentemente prótesis, muletas o
sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un
ochenta por ciento o más de la capacidad normal o
tratándose de invidentes, consistente en deducir de sus
ingresos acumulables para los efectos del impuesto
sobre la renta del ejercicio fiscal correspondiente, ei
equivalente al 40 % del salario efectivamente pagado a
estos jóvenes. Para estos efectos, se deberá considerar
la totalidad del salario que sirva de base para calcular, en
el ejercicio que corresponda, las retenciones del
impuesto sobre la renta del trabajador de que se trate, de
conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta.

B. ...

Ate xarr\eni&(y

[wSnio García GárcíaDiputado^Jose
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Palacio Legislativo de San Lázar^l^e octu^

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados'.
Presente.

3

^el GrupoLa que suscribe Diputada Federal Itzel Josefina ̂ Ideras Hernández, i _
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXINfJie^i^tura, de,eoóíormidacl'cón lo establecido
en los artículo 109, 110 y demás relativos y aplicable¿<}ef Reglamento de la Cámara de Diputados;
tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cárnea, la RESERVA para adicionar la
fracción IX del artículo 16 de la Lev de Ingresos de la Federación Para el Ejercicio Fiscal de

2022. en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, esto para su discusión y votación en lo
particular, para que dicha reserva sea Incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza
al tenor de lo siguiente:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

DICE DEBE DECIR

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

8....

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a quien contrate mujeres
mayores de 45 años, consistente en deducir de sus
ingresos acumulables para los efectos del impuesto
sobre la renta del ejercicio fiscal correspondiente, el
equivalente al 25% del salario efectivamente pagado
a las mujeres mayores de 45 años en su planilla
laboral.

Para efectos, se deberá considerar la totalidad del
salario que sirva de base para calcular, en el ejercicio
que corresponda, las retenciones del impuesto sobre
la renta del trabajador de que se trate, en términos por
lo establecido en el artículo 96 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

B....

Atentamente

Lic. Itzel Josefina ij^íderas riérnández

Diputada Federal



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de octubre

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Ménica Becerra Moreno integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para reformar al dictamen la fracción V al articulo 16 de la Ley de
Ingresos de la Federación, del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

_

DICE

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2020, se estará a lo siguiente:

A. .

I a VIII. ...

SIN CORRELATIVO

B. .

DEBE DECIR

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2020, se estará a lo siguiente:

A. .

I a VIII. ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal

del Impuesto Sobre la Renta, a las

personas físicas y morales, que

contraten a personas que

padezcan alguna enfermedad

crónica o discapacidad motriz,

consistente en deducir de los

ingresos acumulables del

contribuyente, el 50% del salario

pagado a los empleados antes

mencionados,

contratación y

laborando

desde

8.

o Iv

SU

hasjta^tWn^

OCT 4

|S\ONES

Atentamente Diputada Ménica Becerra

Jm
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de octubr

37

de

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

La suscrita Diputada Mónica Becerra Moreno integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva para
adicionar ai dictamen la fracción IX al articulo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación,
del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, para su discusión y votación en lo particular, a
efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2020, se estará a lo siguiente;

A. .

I a VIII. ...

SIN CORRELATIVO

B.

DEBE DECIR

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2020, se estará a lo siguiente:

A. .

I a VIH. ...

IX. Se otorga un estimulo fiscal

del Impuesto Sobre la Renta, a las

personas físicas y morales, que
contraten a jóvenes mayores de

18 años, madres solteras y
mujeres embarazadas,

consistente en deducir de los

ingresos acumulables, el 50% del

salario pagado a los empleados

antes mencionados, desde su

contratación y hasta un año

laborando...

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
secretaria técnica

Atentamente

Diputada Mónica Becerra Moreno

c A M

DIPi 19 OCT 2021
_xy

QniCO(CÍYO . SALÓN DE SESIONES
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35
DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

CÁMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro.;^caroTa r >̂8 bre

Díp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

El o la suscrito o suscrita

integrante del Grupo Parlamentario
con fundamento en lo dispuesto

de 2021.

O

Vc\9" H.

Unión,

y demás rerativos aei Reglamento de la

Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva respecto del Articulo 1
Párrafo Octavo y adición del Transitorio Décimo Octavo de la Ley de Ingreso de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito público para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2022, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de pesos que a
continuación se enumeran;

(TABLA...)

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo
anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2022.

DEBE DECIR

Articulo lo. En el ejercicio fiscal de 2022, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las
cantidades estimadas en millones de pesos que a
continuación se enumeran:

(TABLA...)

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo
anterior, se hará de acuerdo a lo establecido en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2022. Cuando los ingresos petroleros por venta de
barril de petróleo crudo superen el precio estimado en la
Lev en un 5%. con dicho recurso en la misma proporción
se integrará un fondo para los municipios, los recursos
de dicho fondo serán utilizados en infraestructura social
del Ramo 23 v serán asignación directa por la Cámara de
Diputados dentro del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022.

Transitorios

Sin correlativo. Décimo Octavo. Para efectos del Artículo 1 Párrafo Octavo

de la Ley, la Secretaría informará trimestralmente a la
Cámara de Diputados los ingresos obtenidos por el supuesto
señalado. Asimismo, emitirá los lineamientos para acceder a
^s recursos de dicho fondo que serán aprobados por la
)(íámara de Diputados a más tardar el 31 de enero de 2022.

Uei tente

Diputado (a) Sa KA i" CaíiqB'^A.S

Página 1 de 1

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX,



Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional

CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Cí \

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de Octubre de 2021-;

[j

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Re^tañ*iéh^q;.de la Cámara de D^ut|g^s, el
suscrito, Dip. Xavier Azuara Zúñiga, integrante déíX3fupo ParlameRta^ic^lí^arC'^^cdón
Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente resen^afedidt^r^ ̂ ^W^ecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingreso de la Federacií^íp^afá^l Ejercicio Fiscal 2022.

Se propone (Reformar la fracción IX del apartado A, del artículo 16 de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022)

1—^ Artículo 16, Apartado A, Se agrega una fracción IX

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2017, se
estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I.-aVIII.-...

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2017, se
estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I.-aVIIl.-...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que, en los términos del artículo 27, fracción XX de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en
donación bienes básicos para la subsistencia humana
en materia de alimentación o salud a instituciones

autorizadas para recibir donativos deducibles de
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta
y que estén dedicadas a la atención de requerimientos
básicos de subsistencia en materia de alimentación o

salud de personas, sectores, comunidades o regiones
de escasos recursos, denominados bancos de
alimentos o de medicinas, consistente en una

deducción adicional por un monto equivalente al 8
por ciento del costo de lo vendido que le hubiera
correspondido a dichas mercancías, que
efectivamente se donen y sean aprovechables para el
consumo humano. Lo anterior, siempre y cuando el
margen de utilidad bruta de las mercancías donadas
en el ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera
sido igual o superior al 10 por ciento; cuando fuera
menor, el por ciento de la deducción adicional se
reducirá al 50 por ciento del margen.



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV' LEGISLATURA

Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional

Atentame

DIP. Xavier Azuara Zúñiga



CAMARA DE

DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA PRESIDENCIA DE la-
mesa DIRECTiVA
SECRETARIA TÉCNICA

éSL DIPUTADAS Y

FEDERALES >

Palacio Legislativo
C k « A f .

DI*' '''

an Lázaro, a 18 de octubre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

LXV ÚOiíi
1 9 OCT 2021

^ E C i B i D O
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe. Diputada Carmen Rocío González Alonso integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso

de lo Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que adiciona una

fracción IX al artículo 16 Apartado A de la Ley de ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, en el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,

lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea

incorporado en el proyecto de mérito bajo las siguientes:

DICE

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de

2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

Sin correlativo

DEBE DECIR

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de

2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

l-VIII...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los

contribuyentes, personas físicas o

morales del impuesto sobre la renta,

que contraten personas cuya edad se

encuentre comprendida entre ios 45 y

64 años de edad.

El estímulo a que se refiere el párrafo

anterior consiste en deducir de sus

ingresos acumulabies para ios efectos

del impuesto sobre la renta del

ejercicio fiscal 2022, entre el 15% al 20%

del salario efectivamente pagado a las

personas.



CAMARA DE

DIPUTADOS

UXV LEGISLATURA

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

Dicho estímulo se tasará conforme o lo

siguiente:

1. 15% cuando se contraten

personas de 45 a 54 años de

edad.

2. 20% cuando se contraten

personas de 55 a 64 años de

edad.

Para el cálculo del estímulo se deberá

considerar la totalidad del salario que

sirva de base para calcular, en el

ejercicio 2022, las retenciones del

impuesto sobre la renta del trabajador

de que se trate en los términos

establecidos en el artículo 96 de la Ley

del Impuesto sobre la Renta.

Los contribuyentes que apliquen los

beneficios previstos en la presente

fracción, estarán obligados cumplir

con lo establecido en el artículo 15 de

la Ley del Seguro Social.

B....

B. ...

Atente

Díp. Catrríen Ro^o González Alonso
Grupo Parlam^ntorte^el Partido Acción Nocional

LXV Legislatura
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CAMARA DE

DIPUTADOS
GABRIEL RICARDO QUADRI DE LA T<

DIPUTADO BeÉJERAL

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lá

«
DIp. Sergio Carlos Gutiérrez Lun
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

Si"
de octubre de 20 1.

sí'

pVa»

i*
o

El suscrito Diputado Gabriel Qua8i^j4^^ ̂orre integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la RESERVA que adiciona la fracción
IX al inciso A) del artículo 16 y el artículo Décimo Octavo Transitorio del
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, para su discusión y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Texto del Dictamen

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal
de 2022, se estará a lo siguiente;

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la Vlll. ...

Sin correlativo.

Propuesta de Modificación

Articulo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I a la Vlll. ...

IX. Para el ejercicio fiscal 2022 al valor
de los actos o actividades que señala
el articulo 2°, inciso D), fracción I, en
SUS incisos a), b) y o) de la Ley del
lEPS, se aplicarán las siguientes
tasas y cuotas:

Para Combustibles automotrices:

•Gasolina menor a 92 octanos 2.5574

pesos por litro.
•Gasolina mayor o igual a 92 octanos
2.1596 pesos por iitro.
•Diései 2.6596 pesos por litro.

Av. Congreso do lo Unión No. 66, Col. Él Porque. Alcoldío Venustiono Carranzo,
Edif. H piso 4, oficina 458, C.P. 15960, Ciudad de México, Tel. 55 50360000 ext. 59820

gabriel.quadrí@diputados.gob.mx



B. ...

Conforme a lo que establece el inciso
H), el numeral 10 del mismo artículo
2° de la ley que se cita, durante el
ejercicio fiscal 2022 se aplicará una
cuota de 103.99 pesos por tonelada
de carbono que contenga el
combustible.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 2o., fracción I, incisos D) y H),
en la enajenación de gasolinas y
diésel en el territorio nacional que
señala el articulo 2o.-A. de la ley del
lEPS, para el ejercicio fiscal 2022 se
aplicarán las siguientes cuotas:

•Gasolina menor a 92 octanos 22.5724

centavos por litro.
•Gasolina mayor o igual a 92 octanos
27.5426 centavos por litro.
•Diésel 18.7337 centavos por litro.

8. ...

Sin correlativo

Transitorios

Décimo Octavo. Conforme a la

recaudación estimada por la
Federación con relación al impuesto
especial sobre producción y
servicios que establece la fracción

í::Z2



|m''^Rri>p|festa^ide¿Modificacionw5'^^

IX, inciso A del articulo 16 de esta Ley
y a las cuotas aplicables al articulo 2,
inciso H), numeral 10, esta se
aplicará con criterios de
sustentabllldad, política climática y
protección ambiental. Con tal
sentido, se transferirá el 50% de lo
recaudado a las entidades

federativas, con el objetivo de apoyar
al fortalecimiento de sus finanzas, la
ejecución de proyectos vinculados al
transporte público y 'movilidad
sustentable, así como el
fortalecimiento de la política pública
para mejorar progresivamente la
producción y el consumo sostenibles
y la economía circular.

Este 50% de la recaudación se

entregará de forma proporcional,
directa y sin retrasos a las entidades
federativas.

El Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal
2022 aprobado, deberá prever la
asignación del otro 50% de los
recursos recaudados a la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público
conforme a lo siguiente:

1. 40% de los recursos serán

administrados por el
Ejecutivo Federal para dar
cumplimiento a la Agenda
2030 y los objetivos de
Desarrollo Sostenible en

materia de las medidas para



Propuesta do Modlfibaclonte^tí

combatir el cambio

climático y sus efectos y;

2. 10% de los recursos se

destinarán a la inversión en

programas y proyectos de
transporte público y
movilidad sustentabie.

Atentamente

Diputado Gabriel a Torre



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATUR^^^'"^

V

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.

La suscrita Diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110,111, 112 y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva para modificar la fracción II^^rtículQ^,,dM,pictamen con
Proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos de la Fe^Sfen 2022, j^ara sli díscósTón y
votación en lo particular, a efecto de que sea incorporal^^fel proy©ctcr:deí.madtojp ..

á-wn, M ti

6 pRbpOlEXTO Udi

Artículo 23. Para los efectos del impuesto
sobre la renta se estará en lo siguiente:

I. ...

II. Para los efectos de los artículos 82,
fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y el 138 de su Reglamento^—se
considera que las organizaciones civiles y
fideicomisos—autorizados—para—recibir
donativos deduciblcs on los términos de

autorizado—para—estos—efectos,—cuando

e—fideicomisos—que—ne—cuenten—eon
autorización—para—recibir—donativos—de
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre

labores de rescate y reconstrucción en casos

cumpla con los siguientes requisitos:

a)—Tratándose de las organizaciones civiles
y fideicomisos autorizados para recibir

Artículo 23. .

I.

R G C i B i D o
SALÓN DE SESIONES

II. Para los efectos de los artículos 82,

fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y el 138 de su Reglamento, durante
el ejercicio fiscal 2022 las personas
morales con fines no lucrativos podrán
destinar sus activos exclusivamente a los

fines propios de su objeto social, no
podiendo otorgar beneficios sobre el
remanente distribuible a persona física
alguna o a sus integrantes personas
físicas o morales, salvo que se trate, en
este último caso, de alguna de las
personas morales o fideicomisos
autorizados para recibir donativos
deducibles de impuestos o se trate de la
remuneración de servicios efectivamente

recibidos.

Al momento de su liquidación o cambio
de residencia para efectos fiscales,
podrán destinar la totalidad de su
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TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

1. Contar con autorización vigente para
recibir donativos al menos duranto los

5 años provioo q1 momento de que
realice la donación y que durante ese

4a- autonzaciónperiodo
correspondiente—ae—baya—side
revocada o no renovada,

2. Haber—obtenido—ingresos—en—el
ejercicio inmediato anterior cuando

donativos—q«e—se—otorguen—a
organizaciones o fideicomisos que no
tengan—el—carácter—de—donatarias
autorizadas que se dediquen a realizar

ocasionados por desastros naturales.

5. No—otorgar—donativos—a—partidos

religiosas o de gobierno.

6. Presentar un listado con el nombre,
denominación—e—razón—social—y
Registro Federal de Contribuyentes
de—las—organizaciones—civiles—e

autorización para recibir donativos a
las cuales so les otorgó el donativo.

b) Tratándose de las organizaciones civiles
y fideicomisos que no cuenten con
autorización para recibir donativos, a

patrimonio a entidades autorizadas para
recibir donativos deducibles.

En los casos de revocación de la

autorización o cuando su vigencia haya
concluido y no se haya obtenido
nuevamente o renovado la misma dentro

de los doce meses siguientes a la fecha en
que surta efectos la notifícación
correspondiente, se deberá acreditar que
los donativos recibidos fueron utilizados

para los fínes propios de su objeto social.
Respecto de los donativos que no fueron
destinados para esos fines, los deberán
destinar a otras entidades autorizadas

para recibir donativos deducibles.

Las personas morales a que se refíere el
párrafo anterior que continúen
realizando sus actividades como

instituciones organizadas sin fines de
lucro, mantendrán los activos que
integran su patrimonio para realizar
dichas actividades y tributarán en los
términos y condiciones establecidos en
este Título para las no donatarias. Los
recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro de los 6 meses

siguientes contados a partir de que
concluyó el plazo para obtener
nuevamente la autorización cuando fue

revocada o la renovación de la misma en

el caso de conclusión de su vigencia.
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TEXTOR DICTAMEN TEXTO íRROPU ESTO;

1. Estar inscritas on ol Registro
Federal dol Contribuyonto.

2. Comprobar—haber—efectuado

desastres, emergencias o
contingencias—pef—le—menos
durante 3 años anteriores a la

fecha de recepción del donativo,

3. No—haber—síde—donataria

autorizada a la que se le haya

autorización.

1. Ubicarse—en—alguno—de—les
municipios e en las

Ciudad de México, de las zonas
afectadas por el desastre natural
de que se trate.

5. Presentar un informo ante el

Servicio—de—Administración

Tributaria, en el que so detallo el
uso y destino do los bienes o
recursos recibidos, incluyendo
una relación de los folios de los

Comprobantes Fiscales
Digitales—per—Intemet—y—la
documentación—een—la—que
compruebe la realización de las

comprobantes.

6. Devolver los remanentes do los

recursos recibidos no utilizados

para el fin que fueron otorgados
a la donataria autorizada.

7. Hacer pública la información do
los donativos recibidos en su
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£•

no contar con una, en la página

El Servicio do Administración Tributaria

podrá expedir reglas do carácter general
nccosarias—para—la—dobida—y—correcta

Atentamente

(MaIa—--
Diputada Mar garita Ester Zavala Gómez del Campo
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DIP. LUIS MENDOZA ACEVEDO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

V

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

El que suscribe. Diputado Federal Luís Mendoza Acevedo, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad

con lo establecido en los artículos 109, 1 10 y demás relativos y aplicables del

Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración

del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para REFORMAR la fracción I del artículo 23

del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, de la Comisión de Hacienda y Crédito

Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que diclia reserva

sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo

siguiente:

T

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022

Dice

Artículo 23. (...)

I. Las personas físicas que tengan su

caso habitación en las zonas

afectadas por los sismos ocurridos en

México los días 7 y 19 de septiembre de
2017, que tributen en los términos del

Título IV de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, no considerarán como ingresos
acumuladles para efectos de dicha
Ley, los ingresos por apoyos

económicos o monetarios que reciban

Debe decir

Artículo 23. (...)

I. Las personas físicas que tengan su
casa habitación en las zonas afectadas

por los sismos ocurridos en México los

días 7 y 19 de septiembre de 2017, que
tributen en los términos del Título IV de

la Ley del Impuesto sobre la Renta, no

considerarán como ingresos
acumuladles para efectos de dicha

Ley, los ingresos por apoyos

económicos o monetarÍQsx)U$vfeoi¡ban

c *
SL-

C f

vhfsa directiva

1 H OCT 2021

@Lui$Mervioza6J

oo®o pc^putádcKpw
www.diputadospan.0r9.mx

Av. Congreso d^Ja Noí6^f|^.S6S|lfC^feÍEi^enustjano Carranza
Edificio Br rtaiita Baja. CR 15960, Ciudad de México, Tel. 55 5522 0048

lui$-rn»ncloxaOdiputocloipan.org.mx
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de personas morales o fideicomisos
autorizados para recibir donativos

dedudbles del impuesto sobre la renta,
siempre que dichos apoyos

económicos o monetarios se destinen

pora la reconstrucción o reparación de

su casa habitación.

de personas morales o fideicomisos

autorizados para recibir donativos

deducibles del impuesto sobre la renta,

siempre que dichos apoyos

económicos o monetarios se destinen

para la reconstrucción o reparación de

su casa habitación, la compra de

bienes de la canasta básica y atención

de sus necesidades mínimas de

bienestar.

ATENTAAAENTE

DIP. LUIS MENDOZA ACEVEDO

@UiisMendozaBJ

oo®o @diputadospan
www.diputadospan.org.mx

Av. Congreso de la Unión Na 66, Col. El fórque, /ycaldía Venustiano Cananza
Edifido 8,Planta Baja, GR 15960, Qudad de Méxicojel. 55 5522 0048

¡uls.mendoza@diputadKpan.org.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2021

tt\
DIp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

LXV Legislatura

Presente

Quien suscribe, Diputado JORGE ARTURO ESPADAS GALVÁN, Integrante del Grupo Parlamentarlo
del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 109,110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA que modifica
párrafo primero del artículo 27 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,
contenido en el Dictamen de ta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de
2022, toda iniciativa en materia fiscal,
incluyendo aquéllas que se presenten
para cubrir el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023, deberá incluir en su exposición de
motivos el Impacto recaudatorio de
cada una de las medidas propuestas.
Asimismo, en cada una de las
explicaciones establecidas en dicha
exposición de motivos se deberá incluir
claramente el artículo del ordenamiento

de que se trate en el cual se llevarían a
cabo las reformas.

DEBE DECIR

Artículo 27. En el ejercicio fiscal de
2022, toda iniciativa en materia fiscal

que suscriba el Ejecutivo Federal,
incluyendo aquéllas que se presenten
para cubrir el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2023, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de
cada una de las medidas propuestas.
Asimismo, en cada una de las

explicaciones establecidas en dicha
exposición de motivos se deberá incluir
claramente el artículo del ordenamiento

de que se trate en el cual se llevarían a
cabo las reformas.

pnESIDENCIADELA

Atentamente

c A M A ft t O £
DÍPUTi UC^

ESwTeoislátúbÁ

MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

19 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

V



Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021

LEGISLATURA

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS, H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento
de )a Cámara de Diputados, quien suscribe, Diputada Federal María Teresa Castell de Oro Palacios,
Integrante del Grupo Partamentario de! Partido Acción Nacional, en la LXV Legislatura del H. Congreso
de la Unión, somete a consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente RESERVA para modificar
el primer párrafo del Artículo Séptimo Transitorio del dictamen con proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, para quedar como
sigue:

DICE

SÉPTIMO. - Las entidades federativas y municipios
que cuenten con disposiciones de recursos federales
destinados a un fin específico previsto en la ley, en
reglas de operación, convenios o instrumentos
jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores al 2022, que no hayan sido devengados y

pagados en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, deberán enterarlos a la Tesorería de la
Federación, incluyendo los rendimientos financieros
que hubieran generado. Los recursos correspondientes
a  los aprovechamientos que se obtengan, podrán
destinarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, conforme a los términos establecidos en los

convenios que, para tal efecto, suscriba con las
entidades federativas que justifiquen un equilibrio
financiero que les imposibilite cumplir con obligaciones
de pago de corto plazo del gasto de operación o, en su
caso y, sujeto a la disponibilidad presupuestarla podrá
destinarse para mejorar la infraestructura de las
mismas. De igual manera se podrán destinar para
atender desastres naturales.

DEBE DECIR

SÉPTIMO. - Las entidades federativas y municipios
que cuenten con disposiciones de recursos federales
destinados a un fin específico previsto en la ley, en

reglas de operación, convenios o instrumentos
jurídicos, correspondientes a ejercicios fiscales
anteriores al 2022, que no hayan sido devengados y
pagados en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, deberán enterarlos a la Tesorería de la
Federación, incluyendo los rendimientos financieros

que hubieran generado. Los recursos correspondientes
a  los aprovechamientos que se obtengan, podrán
destinarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, conforme a los términos establecidos en los

convenios que, para tal efecto, suscriba con las
entidades federativas que justifiquen un equilibrio
financiero que les imposibilite cumplir con obligaciones
de pago de corto plazo del gasto de operación o, en su
caso y, sujeto a la disponibilidad presupuestaria
deberá destinarse a un fondo para la prevención y
atención de desastres naturales.

, oct

María Teresa Castell de Oro-Í^álacios

^  '" ■ , .f. S
.  • t iV '•••'

ESIOMESl
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DIPUTADAS Y
DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

El que suscribe. Diputado Federal Luis Mendoza Acevedo, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad

con lo establecido en ¡os artículos 109, 110 y demás relativos y aplicables del

Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración

del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para REFORMAR el artículo séptimo transitorio

del dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de

la Federación para el Ejercido Fiscal de 2022, de la Comisión de Haciendo y Crédito

Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva

sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo

siguiente:

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022

Dice

Séptimo Transitorio. Las entidades

federativas y municipios que cuenten
con disponibilidades de recursos

federales destinados o un fin específico

previsto en ley, en reglas de operación,
convenios o instrumentos jurídicos,

correspondientes a ejercicios fiscales

anteriores al 2022, que no hoyan sido
devengados y pagados en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables,
deberán enterarlos a la

Debe decir

Séptimo Transitorio. Las entidades

federativas y municipios que cuenten
con disponibilidades de recursos

federales destinados a un fin específico

previsto en ley, en reglas de operación,

convenios o instrumentos jurídicos,

correspondientes a ̂ejefddgsQ¿Í|9ples
anteriori^s*^ 2022?^Ué,;\fiq^^^ sido
deven^ado^y pogadiSféí'éHtéft^^ de
las disposiciones jurídicas <^licables,
debefeáh\enterarlos b9dDCT

I.XV Uttoia'

recibido
salón DE SESIONES

í^uisM^fidúzaBJ

oo®o @djputadospffii
www.diputadospan.org.mx

Av. Congreso de la Unión No. 6^ Col. El ferque, Alcaldía Venustiano Carranza
Edificio B, Planta Baja, C.R 15960, Ciudad de México, leí. 55 5522 (X)48

luhLm€ndoi:ae)dÍpuUKiospan.org.mx
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Tesorería de lo Federación, incluyendo

los rendimientos financieros que
hubieran generado. Los recursos
correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan,

podrán destinarse por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, conforme

a  los términos establecidos en los

convenios que, para tal efecto,

suscriba con las entidades federativas

que justifiquen un desequilibrio

financiero que les imposibilite cumplir
con obligaciones de pago de corto
plazo del gasto de operación o, en su

caso y, sujeto a la disponibilidad

presupuestaria podrá destinarse para
mejorar la infraestructura en las mismas.

De igual manera se podrán destinar

para atender desastres naturales.

Tesorería de la Federación, incluyendo

los rendimientos financieros que
hubieran generado. Los recursos

correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan,
podrán destinarse por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, conforme

a  los términos establecidos en los

convenios que, para tal efecto,
suscriba con las entidades federativas

que justifiquen un desequilibrio

financiero que les imposibilite cumplir
con obligaciones de pago de corto
plazo del gasto de operación o, en su

caso y, sujeto, a la disponibilidad

presupuestaria podrá destinarse para
mejorar la infraestructura en las mismas.

De igual manera se podrán destinar

para atender desastres naturales y
programas de fomento a la actividad

económica de micro, pequeñas y
medianas empresas.

ATENTAMENTE

DIP. LUIS MENDOZA ACEVEDO

©LuísMéndouBJ

WWww @diputadospan
www.diputad0span.0r3.mx

Av. Congreso de la Unión Na 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustíano Carranza
Edífido B, Ranta Baja, CR15960, Oudad de Méxlcojel. SS 5522 0048

luis.mendoza@dtputadospan.org.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de octubre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La suscrita Diputada Federal Sonia Rocha Acosta integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,110 y

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para eliminar el artículo Décimo Tercero transitorio

de Lev de Ingreso de la Federación, en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada
en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Transitorio Décimo Tercero. Los recursos que
obtenga la Lotería Nacional que deban concentrarse
en la Tesorería de la Federación en términos de las

disposiciones aplicables, se considerarán ingresos
excedentes por concepto de productos y se podrán
destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a programas para la asistencia pública y
social, y para prestar los servicios de salud a la
población.

DEBE DECIR

Transitorio Décimo Tercero. Se elimina del proyecto de
dictamen

Atentamente

2

nía Rocha Ac

Diputada Federal.

i, a oct
^ . s* 1 P o
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

H

La suscrita Diputada Federal Marcla Soiórzano Gallego, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,

110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la

consideración del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para eliminar el artículo Décimo

Tercero transitorio de Lev de Ingreso de la Federación, en el Dictamen con proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha

reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Transitorio Décimo Tercero. Los recursos

que obtenga la Lotería Nacional que deban
concentrarse en la Tesorería de la

Federación en términos de las disposiciones
aplicables, se considerarán ingresos
excedentes por concepto de productos y se
podrán destinar por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a programas
para la asistencia pública y social, y para
prestar los servicios de salud a la población.

DEBE DECIR

Transitorio Décimo Tercero. Se elimina del

proyecto de dictamen

.Vi

uoci

i O

Atentamente.

Marcia Soforzano Gallego.
Diputáda Federal.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La suscrita Diputada Federal Sonla Rocha Acosta integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,110 y
demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para eliminar el artículo Décimo Cuarto transitorio
de la Lev de Ingreso de la Federación, en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 de la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea
Incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

a

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Transitorio Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el
Bienestar, instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de
Salud para el Bienestar para que, durante el primer semestre
de 2022, concentre en la Tesorería de la Federación el
remanente del patrimonio de ese Fideicomiso a que se refiere
el artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud, salvo que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice que el
remanente referido permanezca para el cumplimiento de los
fines de dicho fondo. Los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan derivado del remanente
que se concentren a la Tesorería de la Federación, s
destinarán prioritariamente por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para la adquisición de vacunas y los^sío^de
operación asociados; para los requerimientos derivádos de
atención a la enfermedad generada por el virus 8ARS-CoV2,
así como para el fortalecimiento de los progranjias y accione
en materia de salud.

DEBE DECIR

Transitorio Décimo Cuarto. - Se elimina del

proyecto de dictamen

o i

mente.te

rbnia Rochá Acosta

Diputada Féderal.

Página 3 de 5



If

Ciudad de México a 18 de octubre de 2021.

DIp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna.
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.
Presente.

El que suscribe Diputado Federal José Antonio Garda García, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad con lo establecido en los articulo
109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados;
tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para reformar el
Articulo Décimo Cuarto Transitorio, del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
por el que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, esto para su
discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el
Bienestar, instruirá a la institución fiduciaria del
Fondo de Salud para el Bienestar para que, durante
el primer semestre de 2022, concentre en la
Tesorería de la Federación el remanente del

patrimonio de ese Fideicomiso a que se refiere el
artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud, salvo
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorice que el remanente referido permanezca para
el cumplimiento de los fines de dicho fondo.

Los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan derivado del
remanente que se concentren a la Tesorería de la
Federación, se destinarán prioritariamente por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos de operación
asociados; para los requerimientos derivados de la
atención a la enfermedad generada por el virus
SARS-CoV2, así como para el fortalecimiento de los
programas y acciones en materia de salud.

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el Bienestar,
instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, durante el primer trimestre de 2022,
concentre en la Tesorería de la Federación del remanente del

patrimonio de ese Fideicomiso a que se refiere el artículo 77
bis 17 de la Ley General de Salud, únicamente la cantidad
de hasta 3 mil 836 millones de pesos, los cuales se
destinarán exclusivamente a la compra y aplicación de la
vacuna contra el virus SARS-CoV-2 en la población de 12
a 17 años de edad.

Aténtamen

onio García GarciDiputad



Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de octubre de 2021.

Díp. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados.
Presente.

La que suscribe Diputada Federal Itzel Josefina Baideras Hernández, integrante del

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad

con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento

de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta

Cámara, la RESERVA para reformar el articulo Décimo Cuarto de Lev de ingresos de

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022. en el Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, esto para su discusión y votación en lo particular, para que

dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor

de lo siguiente:

«

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021

DICE DEBE DECIR

TRANSITORIOS

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el Bienestar,
instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud

para el Bienestar para que, durante el primer semestre
de 2022, concentre en la Tesorería de la Federación el
remanente del patrimonio de ese Fideicomiso a que se
refiere el artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud,
salvo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorice que el remanente referido permanezca para el
cumplimiento de los fines de dicho fondo.
Los recursos correspondientes a los aprovechamientos
que se obtengan derivado del remanente que se
concentren a la Tesorería de la Federación, se
destinarán prioritariamente por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público para la adquisición de
vacunas y los gastos de operación asociados; para los
requerimientos derivados de la atención a ia
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, asi
como para el fortalecimiento de los programas y
acciones en materia de salud.

TRANSITORIOS

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el Bienestar,
instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud para el
Bienestar para que, durante el primer semestre de 2022,
concentre en la Tesorería de la Federación el remanente del

patrimonio de ese Fideicomiso a que se refiere el articulo 77
bis 17 de la Ley General de Salud, salvo que ta Secretaría
de Hacienda y Crédito Público autorice que el remanente
referido permanezca para el cumplimiento de los fines de
dicho fondo.

Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que
se obtengan derivado del remanente que se concentren a la
Tesorería de la Federación, se destinarán prioritariamente
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos de operación asociados;
para los requerimientos derivados de la atención a la
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, prevención,
detección y tratamiento de cáncer .eje-ri^,arn^^Acáncer
infantil asi como para el fortalecimiento iíéfler^p«^amas y
acciones en materia de salud. ■ \

mtamente
c k
D'-

9 OCT

Lic. ItzelJosefína Baideras Hernánd^zi C I^  de SESIONES
Diputada Federa!
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Ciudad de México a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.

El que suscribe Diputado Federal Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad con lo
establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara,
la RESERVA para modificar el Artículo Décimo Cuarto Transitorio, en el Dictamen de

la Comisión de Hacienda y Crédito Público que expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2022, esto para su discusión y votación en lo particular,
para que dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza
al tenor de lo siguiente:

LEY INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2022

DICE DEBE DECIR

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud

para el Bienestar, instruirá a la
institución fiduciaria del Fondo de Salud

para el Bienestar para que, durante el
primer semestre de 2022, concentre en
la Tesorería de la Federación el

remanente del patrimonio de ese
Fideicomiso a que se refiere el articulo
77 bis 17 de la Ley General de Salud,
salvo que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público autorice que el
remanente referido permanezca para el
cumplimiento de los fines de dicho
fondo.

Los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan
derivado del remanente que se
concentren a la Tesorería de la

Federación, se destinarán

prioritariamente por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos de
operación asociados; para los
requerimientos derivados de la atención
a la enfermedad generada por el virus

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el
Bienestar, con cargo al Fondo de Salud para el
Bienestar, y de conformidad con lo definido
por el Consejo de Salubridad General,
realizará las acciones conducentes, con base
en el Artículo 77 bis 29 de la Ley General de
Salud, a efecto de incorporar 33 nuevos
padecimientos al listado de enfermedades que
provocan gastos catastrófJcos^^^dicionates a
las 66 cubiertas conforme á Reglas de
Operación del Fondo de Protección contra
GastosJ3It^tróficos hasta 2019.

til-
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SARS-C0V2, así como para el
fortalecimiento de los programas y
acciones en materia de salud".

Iz
ECTOR JAIME
DIPUTADO FEDERAL DISTRfTO 5

Atentamente

Diputado Federal
Éctor >^me RsKtiírez Barba
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Ciudad de México a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.

El que suscribe Diputado Federal Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de
conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para eliminar el Artículo
Décimo Cuarto Transitorio, en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2022, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea
incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo
siguiente:

LEY INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2022

DICE DEBE DECIR

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud

para el Bienestar, instruirá a la
institución fiduciaria del Fondo de Salud

para el Bienestar para que, durante el
primer semestre de 2022, concentre en
la Tesorería de la Federación el

remanente del patrimonio de ese
Fideicomiso a que se refiere el artículo
77 bis 17 de la Ley General de Salud,
salvo que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público autorice que el
remanente referido permanezca para el
cumplimiento de los fines de dicho
fondo.

Los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan
derivado del remanente que se
concentren a la Tesorería de la

Federación, se destinarán
prioritariamente por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para ta
adquisición de vacunas y los gastos de

Se elimina.

10
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operación asociados; para los
requerimientos derivados de la
atención a la enfermedad generada por
el virus SARS-C0V2, así como para el
fortalecimiento de los programas y
acciones en materia de salud".

Ate ce

D i d e r a I

Éctor Jaime Ramírez Barba

ARGUMENTOS:
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Ciudad de México a 18 de octubre de 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.

El que suscribe Diputado Federal Éctor Jaime Ramírez Barba, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de conformidad con lo
establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la
Cámara de Diputados; tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Cámara,
la RESERVA para eliminar el Artículo Décimo Sexto Transitorio, en el Dictamen de la

Comisión de Hacienda y Crédito Público que expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2022, esto para su discusión y votación en lo particular, para que
dicha reserva sea incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor
de lo siguiente;

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION 2022

DICE DEBE DECIR

Décimo Sexto. Con el fin de coadyuvar Se elimina,
en la mejora de la cobertura de los
servicios públicos de salud, el Instituto
Mexicano del Seguro Social durante el
ejercicio fiscal de 2022 podrá celebrar
acuerdos de coordinación con los

gobiernos de las entidades federativas,
para que dicho Instituto otorgue la
prestación de servicios de salud a la
población sin seguridad social, a través
del Programa IMSS-Bienestar.

Para efectos de lo anterior, en los

acuerdos de coordinación se

establecerán los montos que los
gobiernos de las entidades federativas
transferirán al Instituto Mexicano del

Seguro Social, para su aplicación en el
Programa IMSS-Bienestar, con cargo a
recursos propios o de libre disposición,
o bien, a los recursos del fondo de

aportaciones a que se refiere el artículo
25, fracción II , de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Los recursos del fondo de aportaciones

D t OCT

lO
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a que se refiere el artículo 25, fracción II,
de la Ley de Coordinación Fiscal se
entenderán administrados y ejercidos
por éstas, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables, una
vez que las entidades federativas los
transfieran al Instituto Mexicano del

Seguro Social conforme a los referidos
acuerdos.

Las entidades federativas serán

responsables de llevar a cabo todos los
actos necesarios a fin de que los
recursos humanos, financieros y
materiales, objeto de los acuerdos de
coordinación, se encuentren libres de

cargas, gravámenes u obligaciones
pendientes de cualquier naturaleza. En
ningún caso el Instituto Mexicano del
Seguro Social podrá asumir el
cumplimiento de obligaciones
adquiridas por las entidades federativas
previo a la celebración de dichos
acuerdos.

Atóntame

íutadx^federal

Ector Jaime Ramírez Barba
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

La suscrita Diputada Federal Sonla Rocha Acosta integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículo 109,110 y

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración
del Pleno de esta Cámara, la siguiente reserva para eliminar el artículo Décimo Sexto de Lev de
Ingreso de la Federación, en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que reforma,

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal
de la Federación, esto para su discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea
incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE

INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Décimo Sexto. Con el fin de coadyuvar en la mejora
de la cobertura de los servicios públicos de salud, el
Instituto Mexicano del Seguro Social durante el
ejercicio fiscal de 2022 podrá celebrar acuerdos de
coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas, para que dicho Instituto otorgue la
prestación de servicios de salud a la población sin
seguridad social, a través del Programa IMSS-
Bienestar. Para efectos de lo anterior, en los acuerdos

de coordinación se establecerán los montos que los
gobiemos de las entidades federativas transferirán al
Instituto Mexicano del Seguro Social, para su
aplicación en el Programa IMSS-Bienestar, con
cargo a recursos propios o de libre disposición, o
bien, a los recursos del fondo de aportaciones a que
se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de
Coordinación Fiscal. Los recursos del fondo de

aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción
II, de la Ley de Coordinación Fiscal se entenderán
administrados y ejercidos por éstas, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables, una vez que las
entidades federativas los transfieran al Instituto

Mexicano del Seguro Social conforme a los referidos
acuerdos. Las entidades federativas serán

responsables de llevar a cabo todos los actos

DEBE DECIR

Décimo Sexto. Se elimina del proyec^g.dedtct^en

ocl
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necesarios a fín de que los recursos humanos,
financieros y materiales, objeto de los acuerdos de
coordinación, se encuentren libres de cargas,
gravámenes u obligaciones pendientes de cualquier
naturaleza. En ningún caso el Instituto Mexicano del
Seguro Social podrá asumir el cumplimiento de
obligaciones adquiridas por las entidades federativas
previo a la celebración de dichos acuerdos.

Aténtamente

Sójñría Rochá Acosta.

liputa^ Federal.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021,

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dip. Angel Varela Pinedo, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022.

Se propone modificar el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Dictamen con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, para quedar
como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Décimo Séptimo. Los ingresos que se obtengan
en la región fronteriza norte, que para efectos del
presente artículo comprende a los estados de
Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila,
Nuevo León, Tamaulipas y Baja California Sur,
por la regularización de la importación definitiva
de vehículos usados, a que se refiere el Decreto
por el que se regula la importación definitiva de
vehículos usados, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1 de julio de 2011 y sus
posteriores modificaciones, no se incluirán en la
recaudación federal participadle prevista en el
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y
tendrán el carácter de ingresos excedentes.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior,
se destinarán por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para acciones de pavimentación
en los municipios que correspondan, conforme a
una distribución porcentual basada en el número
de vehículos regularizados y registrados de
acuerdo con el domicilio con el que se haya
realizado el trámite respectivo, en términos de las
disposiciones que emita dicha Secretaría.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Décimo Séptimo. Los ingresos que se
obtengan en la región fronteriza norte, que para
efectos del presente artículo comprende a los
estados de Baja California. Sonora, Chihuahua,

California Sur, por la regularización de la
importación definitiva de vehículos usados, a
que se refiere el Decreto por el que se regula la
importación definitiva de vehículos usados,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
1  de julio de 2011 y sus posteriores
modificaciones, no se incluirán en la

recaudación federal participable prevista en el
artículo 2o. de la Ley de Q^rdinación Fiscal y
tendrán el carácter de intíte^^excedentes.

Los recursos a qué se refñáre el párrafo anterior,
se destinarán.pbr ta S^retaría de Ha^nda y
Crédito Públi'Óíiiparsííaccioni^áfe pavim0ación
infraestructura e^os mu^pigt^que
corre|¿^Tdan, confQ£^ a un'áí di^^ución
porc^t^l basada én el núrríik)..<r©'vehículos
regi|^r¡za3os^e/egistrac^s'^-de^;^crcíferdo con el
domidt1io'c0ií:e^e se háyé^a^zado el trámite
respecti^/eriitérminc^^e^^disposiciones que
emita «^^"^ecret^a.^y

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro presentara al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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ANABEY GARCIA VELASCO

DIPUTADA FEDERAL

LI'F

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LAmar, de
CÁMARA DE DIPUTADOS
LXV LEGISLATURA

DIft» TADÓS
l-XV lESItLATUfiA

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

19 OCT 2021

PRESENTE
R E C I B I D O
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputada Anabey García Velasco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía la RESERVA por la que se adiciona el
articulo Décimo Octavo Transitorio del Dictamen con proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2022.

Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Sin correlativo Décimo octavo. De los ingresos
excedentes que se recauden durante
el ejercicio fiscal de 2022, se preverá
la creación de un programa
económico transversal emergente en
beneficio de los pueblos indígenas y
afro mexicanos para mitigar los
efectos negativos que la pandemia
generó en estás comunidades.
Dicho programa estará a cargo del
Instituto Nacional de los Pueblos

Indígenas en coordinación con la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.
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DIPUTADA FEDERAL(
El otorgamiento de los recursos a los
programas a que se refiere el
presente transitorio únicamente se
podrá realizar durante el ejercicio
fiscal en el que se obtengan los
ingresos excedentes respectivos.

ATEN

BEY

RL

DIP. AN

GRUPO

LXV Legislatura

ARCIA VELASCO

ENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

ooeo G>cHputaclospan
www.diputadospan.org.mx

Av. Congreso de lo Unión No. 66. Col. El Porque. Alcaldía Venustiono Carranza. Edificio H
Piso 4. Oficina 10. C.P. 15960. Ciudad de México. Tel. 55 5036-0000 Ext. 59885

anabey.garciai§Kliputadospan.org.mx



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADAS Y

DIPUTADOS
FEDERALES

U iF

LXV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021,

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Ángel Varela Pinedo, integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presenta ante
esta Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022.

Se propone modificar el artículo Décimo Octavo Transitorio del Dictamen con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, para quedar
como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Sin correlativo.

Décimo octavo: De los ingresos excedentes
que resulten para el ejercicio fiscal 2022, se
deberán etiquetar, por lo menos, 30 mil millones
de pesos para la compra de medicamentos
oncológicos y para tratar enfermedades
autoinmunes.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que estoy seguro presentara al asunto
en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

o Í
C A ros
DI

19 OCT

^ I ̂  1 D O^S/fL<S DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXV LEGISLATURA

PRESENTE

Í>ÍÍutVoÍ1

Quien suscribe, Diputada Anabey García Velasco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía la RESERVA por la que se adiciona el
articulo transitorio Décimo octavo del Dictamen con proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2022.

Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Sin correlativo Décimo octavo. De los ingresos
excedentes que se recauden durante
el ejercicio fiscal de 2022, se preverá
la creación de un programa
económico transversal emergente en
beneficio de los pueblos indígenas y
afro mexicanos para mitigar los
efectos negativos que la pandemia
generó en estás comunidades.
Dicho programa estará a cargo del
Instituto Nacional de los Pueblos

Indígenas en coordinación con la
Secretaria de Hacienda y Crédito
Público.

oo®o @d¡putadospan
www.diputad0span.0r3.mx

Av. Congreso de la Unión No. 66. Col. El Parque. Alcaldía Venust/ono Carranza. Edificio H
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DIPUTADA FEDERAL

E! otorgamiento de los recursos a los
programas a que se refiere el
presente transitorio únicamente se
podrá realizar durante el ejercicio
fiscal en el que se obtengan los
ingresos excedentes respectivos.

atenYaiví^'^^

DIP. ANABEY GARCIA VELASCO

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL
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u6ad de México ̂ 16 de octubre de 2021.

¿jj^^CAMARA^DE DIPUTADOS.
DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUN^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 0E
PRESENTE. S

La que suscribe, Diputada Federal Ana María Esquivel Arrona, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura, de
conformidad con lo establecido en los artículo 109, 110 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados: tengo a bien someter a la
consideración del Pleno de esta Cámara, la RESERVA para reformar el Artículo
15. en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, esto para su
discusión y votación en lo particular, para que dicha reserva sea incorporada en el
dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022

DICE

Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal
de 2022, los contribuyentes a los que se
les impongan multas por infracciones
derivadas del incumplimiento de
obligaciones fiscales federales distintas
a las obligaciones de pago, entre otras,
las relacionadas con el Registro
Federal de Contribuyentes, con la
presentación de declaraciones,
solicitudes o avisos y con la obligación
de llevar contabilidad, así como
aquéllos a los que se les impongan
multas por no efectuar los pagos
provisionales de una contribución, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81, fracción IV del Código
Fiscal de la Federación, con excepción
de las impuestas por declarar pérdidas
fiscales en exceso y las contempladas
en el artículo 85, fracción I del citado
Código, independientemente del
ejercicio por el que corrijan su situación
derivado del ejercicio de facultades de
comprobación, pagarán el 50 por ciento
de la multa que les corresponda si

DEBE DECIR

Articulo 15. Durante el ejercicio fiscal de
2022, los contribuyentes a los que se les
impongan multas por infracciones derivadas
del incumplimiento de obligaciones fiscales
federales distintas a las obligaciones de pago,
entre otras, las relacionadas con el Registro
Federal de Contribuyentes, con la
presentación de declaraciones, solicitudes o
avisos y con la obligación de llevar
contabilidad, así como aquéllos a los que se
les impongan multas por no efectuar los
pagos provisionales de una contribución, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo
81, fracción IV del Código Fiscal de la
Federación, con excepción de las impuestas
por declarar pérdidas fiscales en exceso y las
contempladas en el artículo 85, fracción I del
citado Código, independientemente del
ejercicio por el que corrijan su situación
derivado del ejercicio de facultades de
comprobación, pagarán el 25 por ciento de
la multa....

Cuando los contribuyentes a los que se les
impongan multas por las infracciones



llevan a cabo dicho pago después de
que las autoridades fiscales inicien el
ejercicio de sus facultades de
comprobación y hasta antes de que se
le levante el acta final de la visita

domiciliarla o se notifique el oficio de
observaciones a que se refiere la
fracción IV del artículo 48 del Código
Fiscal de la Federación, siempre y
cuando, además de dicha multa, se
paguen las contribuciones omitidas y
sus accesorios, cuando sea

procedente.

Cuando los contribuyentes a los que se
les impongan multas por las
infracciones señaladas en el párrafo
anterior corrijan su situación fiscal y
paguen las contribuciones omitidas
junto con sus accesorios, en su caso,
después de que se levante e! acta final
de la visita domiciliaria, se notifique el
oficio de observaciones a que se refiere
la fracción IV del artículo 48 del Código
Fiscal de la Federación o se notifique la
resolución provisional a que se refiere
el artículo 53-B, primer párrafo, fracción
I del citado Código, pero antes de que
se notifique la resolución que determine
el monto de las contribuciones omitidas

o la resolución definitiva a que se refiere
el citado artículo 53-B, los
contribuyentes pagarán el 60 por ciento
de la multa que les corresponda
siempre que se cumplan los demás
requisitos exigidos en el párrafo
anterior.

señaladas en el párrafo anterior corrijan su
situación fiscal y paguen las contribuciones
omitidas junto con sus accesorios, en su caso,
después de que se levante el acta final de la
visita domiciliaria, se notifique el oficio de
observaciones a que se refiere la fracción IV
del artículo 48 del Código Fiscal de la
Federación o se notifique la resolución
provisional a que se refiere el artículo 53-B,
primer párrafo, fracción I del citado Código,
pero antes de que se notifique la resolución
que determine el monto de las contribuciones
omitidas o la resolución definitiva a que se
refiere el citado artículo 53-B, los
contribuyentes pagarán el 50 por ciento de
la multa...

Atentamente

Diputada Federal
Ana María Esquive! Arrona
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Se propone establecer mejores porcentajes de multa que
corresponde si las contribuciones omitidas y sus accesorios, se realizan después
de que se inicie el ejercicio de facultades de comprobación o después del acta final
de la visita domiciliaria (hoy 50 y 60 %). para reducir a 25 por ciento para primer
supuesto y párrafo, y 50 por ciento para el siguiente.

Las personas, en especial quienes se encuentran en el sector formal de la
economía, cumplen con sus obligaciones fiscales de manera oportuna y apenas ven
un reconocimiento por parte del Estado en los limitados rubros de deducibilldad que
hasta hoy existen. La grave situación económica en que hoy se encuentran las
personas y las familias mexicanas, ha permeado y es por eso importante reiterar
que. la función de las autoridades fiscales es generar condiciones y estrategias que
logren que ei contribuyente cumpla con sus obligaciones y solo como último
esquema, aplicar sanción. En términos sencillos, es tiempo de generar condiciones
que inviten a contribuir, con la implementación y aplicación de los estímulos y
facilidades de las que podamos disponer, también favorecemos a la recuperación
económica que hoy día nos es tan exigida.



DIP. ANABEY GARCIA VELASCO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021
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Quien suscribe, Diputada Anabey García Velasco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, del H. Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración del Pleno de esta Soberanía la RESERVA por la que se adiciona el
artículo transitorio Décimo octavo del Dictamen con proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2022.

Lo anterior, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea
Incorporado en el proyecto de mérito:

DICE DEBE DECIR

Sin correlativo Décimo octavo. De los ingresos
excedentes que se recauden durante
el ejercicio fiscal de 2022, se preverá
la asignación de recursos
adicionales a lo etiquetado en el
Presupuesto de Egresos de la
Federación y suficientes para la
compra, distribución y aplicación de
medicamentos y tratamientos
oncológicos.
Dicho programa estará a cargo de la
Secretaría de Salud en coordinación

con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.



DIP. ANABEY GARCIA VELASCO

El otorgamiento de los recursos a los
programas a que se refiere el
presente transitorio únicamente se
podrá realizar durante el ejercicio
fiscal en el que se obtengan los
ingresos excedentes respectivos.

ATE NTAM

DIP. ANAB^^ARCIA VELASCO
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXV Legislatura
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^ DE SESIONES

SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip. Patricia Terrazas
Baca, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido Acción Nacional, someto al
Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente reserva mediante la cual se modifica
la CONSIDERACIÓN SEGUNDA del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2022.

DICE DEBE DECIR

SEGUNDA. Del estudio realizado a los

supuestos del marco macroeconómico, así
como a las estimaciones de ingresos y
gastos previstos en el Paquete Económico
para el Ejercicio Fiscal 2022, esta Comisión
de Hacienda y Crédito Público coincide con
el Ejecutivo Federal, en que la Iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2022 no contenga
nuevos impuestos ni aumentos a los
vigentes.

Así también, resulta oportuno la estimación
en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo
Federal, referente a que el PIB registre un
crecimiento puntual de 4.1 por ciento para
el ejercicio fiscal de 2022; y un tipo de
cambio respecto ai dólar de los Estados
Unidos de América de 20.3 pesos por dólar,
así como una plataforma de producción de
petróleo crudo, en 1,826 mbd con una
estimación del precio ponderado
acumulado del barril de petróleo crudo de
exportación de §§74 dólares de los Estados
Unidos de América por barril.

De igual forma, esta Comisión que
dictamina coincide con la estimación de

Ingresos contenida en el articulo lo. de la
Iniciativa propuesta por el Ejecutivo

SEGUNDA. Del estudio realizado a los

supuestos del marco macroeconómico, así
como a las estimaciones de ingresos y
gastos previstos en el Paquete Económico
para el Ejercicio Fiscal 2022, esta Comisión
de Hacienda y Crédito Público coincide con
el Ejecutivo Federal, en que la Iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2022 no contenga
nuevos impuestos ni aumentos a los
vigentes.

Así también, resulta oportuno la estimación
en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo
Federal, referente a que el PIB registre un
crecimiento puntual de 4.1 por ciento para
el ejercicio fiscal de 2022; y un tipo de
cambio respecto al dólar de los Estados
Unidos de América de 20.3 pesos por dólar,
así como una plataforma de producción de
petróleo crudo, en 1,826 mbd con una
estimación del precio ponderado
acumulado del barril de petróleo crudo de
exportación de 60 dólares de los Estados
Unidos de América por barril.

De igual forma, esta Comisión que
dictamina coincide con la estimación de

Ingresos contenida en el artículo lo. de la
Iniciativa propuesta por el Ejecutivo
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Federal, a efecto de que los ingresos que
percibirá la Federación previstos en la Ley
de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2022, sean por un total
de 7 billones 088 mil 250.3 mdp por
concepto de ingresos estimados, de los
cuales 3 billones 944 mil 520.6 mdp
corresponden a Impuestos; 411 mil 852.5
mdp a Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social; 32.6 mdp a Contribuciones de
Mejoras; 47 mil 193.5 mdp a Derechos; 7 mil
918.8 mdp a Productos; 184 mil 864.7 mdp

a Aprovechamientos: 1 billón 205 mil 324.3
mdp a Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros Ingresos;
370 mil 928.1 mdp a Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones; y 915 mil 615.2
mdp a Ingresos Derivados de
Financiamientos. Asimismo, se concuerda

con la estimación de una recaudación

federal participable por 3 billones 728 mil
987.5 mdp.

De igual forma, esta Comisión Legislativa
coincide con la Iniciativa, en dar continuidad

a la disposición que faculta al Ejecutivo
Federal para otorgar, durante el ejercicio
fiscal de 2022, los beneficios fiscales

necesarios a efecto de dar debido

cumplimiento a las resoluciones que se
deriven de la aplicación de mecanismos
internacionales para la solución de
controversias legales que determinen una
violación a un tratado internacional.

Federal, a efecto de que los ingresos que
percibirá la Federación previstos en la Ley
de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2022, sean por un total
de 7 billones 088 mil 250.3 mdp por
concepto de ingresos estimados, de los
cuales 3 billones 944 mil 520.6 mdp
corresponden a Impuestos; 411 mil 852.5
mdp a Cuotas y Aportaciones de Seguridad
Social; 32.6 mdp a Contribuciones de
Mejoras; 47 mil 193.5 mdp a Derechos; 7 mil
918.8 mdp a Productos; 184 mil 864.7 mdp
a Aprovechamientos; 1 billón 205 mil 324.3
mdp a Ingresos por Ventas de Bienes,
Prestación de Servicios y Otros Ingresos;
370 mil 928.1 mdp a Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones; y 915 mil 615.2
mdp a Ingresos Derivados de
Financiamientos. Asimismo, se concuerda

con la estimación de una recaudación

federal participable por 3 billones 728 mil
987.5 mdp.

De igual forma, esta Comisión Legislativa
coincide con la Iniciativa, en dar

continuidad a la disposición que faculta al
Ejecutivo Federal para otorgar, durante el
ejercicio fiscal de 2022, los beneficios
fiscales necesarios a efecto de dar debido

cumplimiento a las resoluciones que se
deriven de la aplicación de mecanismos
internacionales para la solución de
controversias legales que determinen una
violación a un tratado internacional.

Atentamente

DIPUTADA PATRICIA TERRAZAS BACA
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